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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE UC TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V. Y: TELEVISIÓN 
INTERNACIONAL, S.A. DE e.V.APLICABLES DEL 7 DEJUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 

/ / ',._ 

1.- UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, ·uc Telecom"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones qlomparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo suc;esivo, el "Instituto"), 

' '-- ', 

11.- Televisión Internacional, 'S.A. de C.V., (en lo sucesivo, ·TV Internacional"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo d~ los títulos de concesión otorgados 
c6nforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. ·, 

111.- Metodología para el cálculo de costo~ de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del lnsñtuto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
/ / -

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 1;-cuérdo 
P /IFT /EXT / 161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

' ( 
IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnst(tuto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

/ \ ' _,,. 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo qel Sistema"v) mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

V.- Publlcación;de Tarifas de Interconexión del año 2017. El 3 de octubre de 2016, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

~t~i:~ D;N;:~EC~~i~~:i~~~~s ES~:¡Ec~pi¡;:N co;i~~IO~~Ll~~:IC~d 

TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE 
LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN 



VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE' DE 20 71", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 8 
de~ebrero de 2017, el representante legal de UC Telecom presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con N Internacional para la interconexión de 
sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicat:;les para el periodo 
2017. 

1 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/004.080217/llX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en-el.artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en los constancias que integran el 

' expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 9 de mayo de 2017, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del lnstityto dictase la resolución 
correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con ~ 

··. personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover lá 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribucion¡:,s que le confiere la Constitución y en los términos que fijan4a 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
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convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez.que se solicite su intervención. 

Por lo anterioryde conformidqd con lo dispuesto en los artículos indicados, ef Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina ,las tarifas, 

, términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
· operan redes públicas de telecomunicacion'es, que forman parte en el presente 

procedimiento. 

/ .· > 
SEGUNDO.- lmportáncia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 

-·telécomunicaciones son servidos públicos de inferés general, y es el deb.er del Estado 
gmantizar que se presten en condiciones de competencia, calidqd, pluralidad, 
col:Jertura universal, interconexi6n, convergencia, continuidad,1 acceso libre y sin 
injere,ncias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constituci9n señala que 
' las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en.la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

, y garantizar su eficiente- prestación. Para tales efectcis el Instituto . establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mer<':ado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo estable,cido en los artículos 7, 124 y 125 deTa LFTyR. 

Por ello, eT legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la· interconexión e intéroperabilidad de sus redes, contenida en/el artículo 124 
de la LFTyR; (ii) la obligación de los cohcesionarios que operan redes públicas de 

. interconectar sus redes de conformidad con 19 establecido en el artículo 125 de la LFTyR, 
y (iiitque dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la ~FTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Par<::1 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunic:acior¡es, deberán interconectar sus- redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la sólicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 



y tarifas de interconexión a través.del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no cónvenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los · concesionarios están obligados a 
/ 

interconectdr sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos 101 solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya coGcJuido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

~ . ' 
En consecuencia, en autos está acreditado que ÚC Telecom y N Internacional tienen el 

\ carácter d~ concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente UC,Telecom requirió a N. Internacional el inicio de negociaciónes para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, segúnse desprende de los 
Antecedentes 1, 11, y VI de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, UC Telecom y N Internacional esián 
obligados a -garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

/ 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos -generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funcione~: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones .. 
de los concesion,~rios,sujetos del desacuerdo. · \, 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC\,)/ establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional.de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 
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En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: 

3.1. PrtJebas ofre9idas por UC Telecom 

l. Respecto de la prueba consistente en el escrito para dar inicio a la solicitud de 
interconexión con fecha 2 de diciembre de 2016, en el SESI, este Instituto le da valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículor 197, 203 y 210-A del CFPC, 
de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR, al hacer 
prueba de que en efecto, mediante el escrito ingresado por UC Telecom en el SESI, 
solicitó a 1V Internacional el inicio de negc,ciaciones tendientes a convenir los 
términos y condiciones en materia de interconexión, con lo qLJe queda acreditado 

/ que se cumplió con el requisito de procedencia referente a la existencia de 
negociaciones previas entre los concesionarios. 

\ 

ii. Respecto de la prueba consistente en el Convenio de Interconexión adjuntado por 
UC Telecom el 2 de diéiembre de 2016 en el SESI, este Instituto le da valor i:xobatorio 
en términos de lo establecidp en los artículos 197, 203 y 210-A del CFPC, al hacer 
prueba de que en efecto, UC Telecom propuso un Convenio de Interconexión a 
1V Internacional. 

3.2. Pruebas ofrecidas porambos concesionarios 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en toda~ y cada una de 
las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento 
administrativo y todo aquello qfle obre en los archivos y q~e se relacionen con el 
mismo, se les da valor probatorio al_constituirse dicha prueba con las constancias 
que obran en el sumario y ,~n términos del principio ontológico pe la prueba, 
conforme al cual lo ordinario se presume, 

iv. En relación con la presundonal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor pr~batori6 en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de; hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva, 
/.---

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En su Solicitud de Resolución, 
así como en el escrito presentado el 27 de febrero de 2017, UC Telecom planteó los 
siguientes\ términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 1V 

o ', 

Internacional: 
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a) Interconexión directa e indirecta entre la red de UC Telecom y N Internacional. 

b) La tarifa aplicable para el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 
2017, para servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos-a razón 
deS0.003094 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

c) Ordenar la firma del Convenio de Interconexión. 

Por su parte, N Internacional planteó en su respuesta, las siguientes condiciones de 
interconexión que no pudo convenir con UC Telecom: 

d) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
telecomunicaciones de N Internacional y la red público de telecomunicaciones 
de UC Telec_orrh 

e) Las tarifas de interconexión que se deban pagar r;nutua y recíprocamente para el 
periodo comprendido de la firma del convenio y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

, -

f) Las contraprestaciones que N lnternaciohal y UC Telecom se deban pagar por los 
servicios de interconexión, se 

1

determinarán con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las llamadas compl"'tadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

g) La determinación de que en adición a los protocolos de inierconexión a través de 
los cuales se curse tráfico entre la red de N Internacional y la red de UC Telecom, 
y conforme al Acuerdo de Condiciones_ Mínimas de Interconexión, se pueda 
realizar como una nueva opción a través del protocolo IP entre la red del servicio 
fiio de N Internacional y la red del servicio fijo de UC Telecom, en su versión SIP 
(Session lnitiation' Protocol~. 

Al respecto el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
-, ' 

públicas de telecomunicaciones de_berán interconectar sus redes, y·· a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir' 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala qoe en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 

6 

/--



lf\lSl"I I U ro 1=uJr:.IU-\L DI~ 
ftJ r:c:ol\ll(ii\liC/\CIOi\!i,'.;1 

interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tdl §lfecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servic.iosde interconexión entre sus redes públicas de 

/ 

tele¡::omunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 

• definición que impidan la presteción de los servicios. 

Es así que .§11 Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
s;ondici,ones que no hayan podido convenir las partes d1drante los sesenta días naturales 
que tiehen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFryR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso b) es/coincidente con la 
condición identificada en el inciso e), así como 1d c) coincide con la plasmada en el 
inciso d), por lo que en los consideraciones que este Instituto emita al respecto, dichas 
condiciones se .atende.rán de manera conjunta. 

' ,, 

En virtud de lo anterior, las condiciones no cJnvenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes 

1 
a) Interconexión directaB indirecta entre la red de UCJlelecom y TV Internacional. 

b) 
/ 

La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
telecomunicaciones de TV Internacional y la red pública de telecomunicaciones 
'de UCTelecom. I 

' ' 1 
e) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio-Local en usuarios 

fijos que UC Telecom y TV lr;iternacionCJI se pagarán de manera recíproca para el 
/ 

periodo del 2017. -

d) La forma de tasación de 16s llamadas. 

e) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión a través de 
· los cuales se curse tráfi,co entre la red de TV Internacional y la red de UC Telecom, 
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y conforme al Acuercio dei Condiciones Mínimas de Interconexión, se pueda 
realizar como una nueva opción a través d_el protocolo IP entre la red del seNicio 
fijo de 1V Internacional y la red del servicio fijo de UC Telecom, er¡su versión SIP 
(Session lnitiation Protocol). · ' 

Por lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTyR, se procede a resolver las 
condiciones no convenidas planteadas por las partes. 

l . Interconexión Directa e Indirecta 

Argumentos de las partes 

' 
UC Telecom en 1su escrito presentado el 27 de febrero de 2017, solicita al Instituto que 
conforme al desacuerdo presentado en contra de 1V Internacional, resuelva y ordene 
la interconexión directa e indirecta entre la red de UC Telecom y 1V Internacional. 

Por otra ¡p<:irte, resulta importante señalar que en la Respuesta de 1V Internacional no 
realiza alguna manifestación respecto a la interconexión directa e indirecta. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTyR establece que los concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicc;:¡ciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de o'tros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezéa el Instituto. 

Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera directa o indirecta 

. sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de seNicios de tránsito 
· que provee 1cJna tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, obstaculicen 

o que implique que no se realicen de-manera eficier¡te. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto cumplimiento de los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el lnstituto1 

En ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso e) del Plan Técnico··de lnterconexiiin e 
lnteroperabilidad, establece: 
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"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo /os Concesionarios deberán observar al 
menos las siguientes c_ondiciorí~s: ' 

l. Técnicas. 

( . .) 
c) La descripción de diagramas de Interconexión de fas RPTs involucradas. El Concesionario 
Soficitante_podrá elegir fq)nterconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de lnterco'!exión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan. o bien utilizando fa función de Tránsitq que provea un tercer Concesionario; 
( .. .)" 

En términos de los orc;Jenamientos antes señalados, UC Telecom podrá elegir entre 
conectars¡, de ma<nera directa o indirecta con TV Internacional, por lo que este último 
se encue~tra obligado a proporcionar a UC Telecom ~I servicio de interconexión en 
cualquiera de las modalidades" mencionadas; esto es, a través de la interconexión i 

directa TV Internacional esfá opligado a recibir el tráfico entrante de UC Telecom en los 
puntos de interconexión que ha dispuesto' para tÜI efecto, o bien, recibir el tráfico 
entrante de UC Telecom a través _del servicio de tránsito provisto por un tercer. 
concesionario. 

I 
Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene TV Internacional be entregar su 'tráfico 
hacia la red de UC Telecom, mediante "I servicio de tránsito provisto por un tercer 
concesionario. 

',_ .._ 

. Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTyR, las part$s 
' deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de tráfido 
a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución. 

2. Tarifas de Interconexión 

Argument6s de las partes 

UC Telecom tanto en su Escrito ele Splicitud, como ep el escrito presentado el 27 de febrero 
de 2017, solicita que el Instituto fije las tarifas aplicables a -10 interconexió() entre TV 
Internacional y UC Telecom para el año 2017, para servicios de terminación del Servici9 
Local en usuarios fijos a razón de $0.003094 pesos M.N, por minuto de interconexión. ' 
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Por su parte, JV Internacional solicita que la ta~ifa que se resuelva deberá ser acorde con lo 
establecido en el artículo 131 de la LFTyR el cual establece que en el caso de los 
concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones, el Instituto deberá resolver los desacuerdos en materia de tarifas con 
base en una metodología que resulte en tarifas que deberán ser transparentes, razonables, 
orientadas a costos y que permitan la recuperación de las inversiones necesarias para 
prestar los seNicios de interconexión. 

Aunado a lo anterior, JV Internacional señala que la tarifa que resuelva el Instituto, deberá 
ser lo suficientemente desagregada para que el ¡:::oncesionario que se interconecte no 
necesite pagar por componentes o recursos de 16 red que no se requieran para que el 
seNicio sea suministrado. Asimismo, que la tarifa de interconexión, que resuelva el Instituto, 
deberá ser acorde con las mejores prácticas internacionales actuales, en materia de tarifas 
de interconexión. 

En adición a Id anterior, JV Internacional manifiesta que las contraprestaciones que se 
deban pagar por los seNicios de interconexión, se determinarán con base en la duración 
real de las llamadas, si.n redondeo al minuto sigui&nte, debiendo para tal efecto sumar la 
duración d<!;) todas las llampdas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente. 

Consideraciones del Instituto 

El Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 dispone que las tarifas que el Instituto determine por los 
SeNicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos que utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten serán aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2017. No obstante lo anterior, del análisis integral del expediente en 
el que se actúa y de las constancias que obran.en los expedientes de este Instituto, se 
observa que a la fecha de emisió[l de la presente Resolución, UC Telecom y JV 
Internacional no han intercambiado trafico, motivo por el cual, este Instituto únicamente 
resolverá las tarifas aplicables a partir de la fecha de emisión de la presente Resolución, 
es decir, del 7 de junio al 31 de diciempre de 2017, puesto que resolver la tarifa aplicable 
antes d,e este p<3riodo resultaría Ocioso. 

Ahora bien, p¡;ira la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de UC Telecom y JV lnternacionOt se debe considerar que la 
propia LFT'yR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las 
tarifas de interconexión. 
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A tal efecto, él artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 

b) Poro el tráfico quetermine en fa red de los demár; concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifas, términos vio condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en fa 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías-·naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o con~icio_t?__es en consecuencia. 

/ \ 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los_ horarios de congestionomier¡to de red, el volumen de tráfico !-1 otras, qUe 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagOr por componentes o recursos de la red que no se requieran 

\ para que el seNicio sea suministrado, 

r ... r 
En estricto cumplimiento del c;:irtículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre df 2014, la Metodología dé Costos, misma que establec:::e los principios 
básicos que ~e constituyen en reglas de carácter general a las cuales;se <;Jeberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento dé elaborar los modelos de costos qué calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este ordE¡m de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de fa Federación, en el último trimestre 
del año, los cc¿ndiciones técnicos mínimos v los tarifas que hayan resultado de fas metodologías 
de costos emitidos por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año cplendario inmediáto 
siguiente. " 

• 
' En'apego a dicha-metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 

Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo de CTM y Tar¡ifas 2017, el 
cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultcido de la 
Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2017. 
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Cabe mencionar que di,crios modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativ~ de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo CTM y de Tarifas 2017. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llar¡iadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado, mi~mo que al ser de conocimiento público 0hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa por los,Servicios de Interconexión que UC Telecom y TV Internacional 
deberán pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del servicio local 
en usuarios fijos, será la siguiente: , ' 

a) Del 7 de junio al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos neeesarios para la 
interconÉixión. 

A:,imismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

3. Interconexión IP 

TV Internacional solicitó que en adición a los protocolos de interconexión a través de los 
cuales se curse. el tráfico con la red de UC Telecom, conforme al Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2017, SE? pueda realizar la interconexión a Jravés de protocolos IP. ~ 

Sobre el particular, UC Telecom no realiza comentario alguno. 

', 
Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTyR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, eLservicio de señalización; ahora bien, el artículo 133 del 
mismo ordenamiento establece que la prestación d~ tódos los servicios de interconexión 
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señalados en el artículo 127 será obtigatoria para el agente económico preponderante 
o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios, 

De lo anterior se cdlige que la pr~stación del serVicio de señalización es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que el 
Concesionario solicitado. y el Concesionario solicitante se encuentran obligados a 
proveerse mutuamente dicho seNicio, 

-- 1 ', 

\ En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente intercbnexión e interoperabilidad entre redes 
' públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tE:lcnológica y de ml;)rcado 
hacia las rede~ de nuev-? generación, en donde a través de los seNicios de interc~nexión 
todo usuario puede tener acceso a cualquier seNicio y/o aplicación." resultó 
indispensable establecer en las condic::iones técnicas mínimas de interconexión, medidas 
que permitan a los qperadores de seNicios de telecomunicaciones, cJtilizar los protocolos 
de señalizaci6n adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
eficiente v-compatible, y que sean capaces de adaptatse a la evolución tecnológica 
del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
/ 

diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 

-- necesidades derivadas de, la evolución te2nológica, se obseNa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación-por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") al 
uso de tecnologías bas9das en protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones, 
Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó lo 

siguiente: 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de tefecomunicaciones .. se sujetará a fa 
utilización de los siguientes protocolos de señalización, 

lntercanexió? 1 P / 
El pro/oca/a de señalización SIP-1 P seró obligatorio para fa interconexión directa entre 
concesionarios, y de acuerdo a fa Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementarias. 
( .. ,)" 

·-- Asimismo, las disposiciones Quinta y Sexta del citado Acuerdo señalan que los 
incrementbs de capacidad de enlacesde transrr¡isión entre redes y puestos de accesos, 
para interconex\ón IP o TDM, se realizará a través de interconexión IP. · 
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En virtud de lo anterior, se obseNa que a partir del l de enero de 2017 el protocolo de 
señalización SIP-IP será de carácter obligatorio para todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones para la interconexión de sus redes, de conformidad con 
la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones complementarias. 

Es así que, tratándose de nuevas interconexiones, esto es que el concesionario solicitado 
deba .habilitar puertos en un punto de interconexión en donde previamente no cursaba 
tráfico con el concesionario solicitante; o de incrementos de capacidad, ~s decir que 
el concesionario solicitado deba habilitar.puertos en .,un punto de interconexión en el 
que ya cursaba tráfico con el-concesionario solicitante, será obligatorio para las partes 
llevar a cabo la interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP. 

·· Cabe señalar que existe ia posibilidud de que la interconexión mediante el protocolo 
SIPclP se lleve a cabo por medio del seNicio dE! tránsito prestado por el Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, el ",A,EP") cuaÍ!do cada uno de los 
concesionarios se interconecte de manera directa con el AEP mediante el protocolo de 
señalización SIP-IP, para lo cual se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2017 en el sentido de que la red de tránsito no realizará ningún proceso de 

• transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes, extremas lo 
hayan negociado, 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados po'r este Instituto en la_presente Resolución sean ofrecidos de manera no 

' discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
\interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de io dispuesto por los artículoS'l 29 fracción IX, ·176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Regislro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que UC Telecom y TV Internacional formalicen los términ9s y ~ 
-condiciones de interconexión que se-ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban los convenios correspondientes, En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 
177, fracciqn VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en b dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto, de Id Constitución Política de los Estados Unidos 
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M~xicanos; 6, trdcciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, incisos a) 
y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57/fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203, 210-A y 218, del Código Federal/ de 

\ /-· 1 

Procedimientds Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII 'del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno J del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite k:is siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva lc1 
interconexión directa o indirecta entre la red local fija de UC TelecomunicacioneS:S.A.P.I. 
de C.V. y la red local fija de Televisión Internacional, S,A. de C.V., a efecto de que inicien 
el intercambio de tráfico, ?e conformidad -~º9 el establecido en la fracción IX del 
artículo 129 de la Ley Feder6I de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

', 
Para tal efecto, y en caso de que UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., elija cursar 
tráfico hacia la red

1
.de Televisión Internacional, S.A. de C.V., mediante interconexión 

directa, deberá sufragar el coste;> del enlace de interconexión hasta el punto de 
interconexión de dicha empresa. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y 
Televisión ln'ternacional, S.A. de C.V. deberán pagarsé de manera recíproca por los 
servicios df terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a)_ Del 7 de junio al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M,N. por minuto de 
interconexión. ' 

La tarifa anterior ya incluye ,el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
inte~conexión. \ 

j 

TERCERO.- Las contraprestaciones a la que se refiere el resolutivo SEGUNDO se calcularán 
sumando la duración de todas las llamadas completadas en el período de,facturación 

·· correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a· 

dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
' 
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CUARTO.- UC Telecomuniéaciones, S.A.P.I. de C.V. deberá interconectar su red con la 
red de Televisión Internacional, S.A. de C.V. mediante el protocolo de señalización SIP 
(Session lnitiation Protocol) observando lo establecido en las disposiciones 
administrativas aplicables. 

Para tal efecto, y en caso de que Televisión Internacional, S.A. de C.V., elijd cursar t;áfico 
hacia la red de UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., bajo el protocolo de 
señalización SIP mediante interconexión directa, deberá sufragar el costo del enlace de 
interconexión hasta el punto de interconexiór¡, de dicha empresa. 

QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiies .contados a partir de! día siguiente Dn que 
syrta efectos -legales la notificación de la preser;ite Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a los . . 

condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, UC Telecomunicaciones, 
··s.A.P.I. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio 9e 

interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO v CUAriTO de 
la presente Resólución. Celebrado el convenio q:mespondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 
Público de Telecomunicacionés, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción Vil de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de latey Federal de 
Procedimiento Administrafivo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal re 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V. que la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por !o tanto, procede 
ante los Juzgados de Qistrito Especializados en Materia de Competencia Económicp, 
Ra_diodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 19n la Ciudad de México y s;l' _ 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plaz.o 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de ia 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales . de UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V., el contenido 
de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII 
de la Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

t} 
/ [/ .. -,. ... ., .. -- ,,_ ........ ~--

Gabri~Cébswaldo <;:onlreras Saldívar 
coi11s1onado Presidente 

/ ( 

1 . ,., ( ( { ( 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Ger~ 'n From~ Rangel 
Comisionado 

\ 

· María Elena Estc;ivillo Flores 
Comisionada 

~:··#J:·:.·.·::;:c, . 
Acjy;'lfo ~uevas Teja 

/Comis' nado 

e /-••••• 

uro Robles Rovolo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordir,9ria celebrada el 7 
de junio de-2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, Maria 
E-I6na Estavillo Flores, Mario Germán Fromaw Ranget Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez rvioJica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fraccion(:¼S I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unídós Mexicanos; artíCulos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal d6 Telecomunicaciones y Radiodifusión; así\-:omo en los artículos l, ], 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/070617 /302. ' · 
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